
I.B.I. - EXENCIÓN PARA CENTROS
EDUCATIVOS CONCERTADOS

DONDE SOLICITARLO

- ARCA Gestión Tributaria, en c/ Rafael Santos numero  6  2ª planta
- En las Oficinas de Atención al Ciudadano, Plaza del Duque numero 1.
- Oficinas de Distritos Municipales.
- Por Internet en la  Oficina Virtual de ARCA,  www.alcalaarca.com  , siempre que se disponga de certificación digital ó
DNI electrónico

HORARIOS

ARCA Gestión Tributaria:

- Durante todo el año:
- lunes a viernes: 8,30h. a 13,30h.
- sábados: cerrado.

Oficina de Atención al Ciudadano y Oficinas de Distritos Municipales

Durante todo el año:
- lunes a viernes: 8,30h. a 13,30h.
- sábados: cerrado.

¿QUIEN PUEDE SOLICITAR?

Centros Educativos concertados

DOCUMENTACION  A PRESENTAR

- Documento acreditativo del Concierto.
- Plano acotado de la superficie afecta al concierto.

UNIDAD TRAMITADORA DEL EXPEDIENTE

ARCA Gestión Tributaria Municipal.

ENLACES DE INTERES

Web: www.alcalaarca.com

OBSERVACIONES

Beneficio de carácter rogado, hay que solicitarlo expresamente

Teléfono: 954 323 173 Fax: 955 684 161  e_mail: arca@alcalaarca.com


